
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2019-00224-00 
DEMANDANTE: Fabio Leonardo Vargas Vargas y Carlos Alberto Vargas Vargas 

DEMANDADO: Positiva Compañía de Seguros S.A. y Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales UGPP  
 

Se pone en conocimiento la respuesta emitida por la entidad financiera Banco Popular 

(archivo 075RtaBancPopular.pdf), relacionada con la medida cautelar comunicada a esa 

entidad a través de los oficios Nos. 1898 del 1 de diciembre del año 2021 y 0263 del 21 

de febrero del año 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

16 

Fecha  

13 de mayo de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 

 


